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CIRCULAR No. 002 

 

 
De: Rectoría  

Para: Padres de familia y estudiantes 

Asunto: Ingreso de estudiantes e inicio del año escolar 2024 

Fecha: 01 de febrero de 2024 

 

Señores padres de familia y estudiantes, reciban un cordial saludo de parte de las directivas de la 

Institución Educativa Diosa Chía. 

 

En concordancia con la resolución municipal N° 4428 del 05 de octubre  de 2023, por medio de la cual 

se establece el calendario académico del año 2024 para las instituciones educativas oficiales del 

municipio de Chía, y las orientaciones emanadas de la administración municipal a través de la 

Secretaría de Educación, nos permitimos dar a conocer la siguiente  información:  

 

 Los estudiantes de las instituciones educativas oficiales del municipio de Chía  iniciarán el 

año escolar a partir del lunes 05 de febrero del año en curso de la siguiente manera: 

  

 El lunes 05, el miércoles 07, viernes 09, el martes 13, y el jueves 15 de febrero,  asisten a 

la institución educativa el GRUPO A conformado por los estudiantes de TRANSICIÓN, 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, DÉCIMO Y ONCE 
 

 El martes  06, el jueves 08, el lunes 12 y miércoles 14 de febrero asiste a la institución 

educativa el GRUPO B conformado por los estudiantes de CUARTO, QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO 

 

 El horario de los estudiantes es:  

 

TRANSICIÓN de 6:30 a.m. a 11:30 a.m.,  

PRIMARIA de 6:30 a.m. a 12:30 p.m. 

BACHILLERATO de 6:30 a.m. a 1:00 p.m. 

 

 El viernes 16 de febrero se llevará a cabo ASAMBLEA GENERAL DE PADRES DE 

FAMILIA en las instalaciones de la Institución Educativa a partir de las 7:00 a.m. 

 

Señor padre de familia, su presencia en  esta reunión es de  carácter OBLIGATORIO acorde con la  

Ley 115 de 1994 artículo 7 literal C y  demás normatividad vigente referente al principio de 

corresponsabilidad de la familia en la educación de los hijos. 

 

Sin otro particular, deseándoles éxito en sus labores diarias. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

  

Francisco Pinzón Herrera             

Rector  

I. E. Diosa Chía                 


